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Grado en Psicología2501840 6 4 2016 2 2 Se debe contar con indicadores de satisfacción significativos de todos los agentes implicados, estudiantes, profesorado, PAS, egresados, empleadores y tutores en prácticas. Se debe incluir el tamaño de la muestra y el número de encuestas respondidas (n)..2 La Universidad aporta evidencias sobre las acciones que está llevando a cabo, a pesar de que todavía no se han obtenido los resultados esperados. La unidad para la calidad elabora el informe de satisfacción de los diferentes grupos de interés. Para el curso 2018/19 se han obtenido los siguientes resultados en cuanto a tasa de respuesta: EN02. opinión del tutor interno sobre las prácticas: muestra (no se conoce); respuesta (5) EN03. opinión del tutor externo sobre las prácticas: muestra (no se conoce); respuesta (90) EN04. opinión del alumnado sobre las prácticas: muestra (no se conoce); respuesta (104) EN05, opinión alumnado saliente sobre movilidad internacional: muestra (no se conoce); respuesta(8) EN06 opinión alumnado saliente sicue: muestra (12); respuesta (4) EN07. opinión del tutor académico de movilidad: muestra (no se conoce); respuesta (10) EN19. opinión del alumnado sobre el título: muestra (no se conoce); respuesta (29) EN22. opinión profesorado sobre el título: muestra (no se conoce; respuesta (1Se observa cierta falta de coordinación para la obtención de los datos relativos a la población y muestra en cada encuesta. La unidad para la calidad debería de tener acceso a los datos de las muestras que encuesta, sin necesidad de consultar al centro sobre los mismos.  El proceso actual no está dando buenos resultados, ya que en el momento en el que la unidad para la calidad procede a elaborar los informes de satisfacción es en un curso posterior a la administración de las encuestas. En ese momento, le hace la consulta al centro sobre el tamaño de la muestra de los diferentes grupos de población. Esto resulta ineficaz, ya que implica a demasiadas personas para acceder a este dato (decanato, vicedecanos de prácticas y de movilidad, coordinadores de grado, de prácticas, de movilidad, etc.).  Se propone como mejora que sea la propia unidad para la calidad la que recabe estos datos a través de las bases de datos disponibles en la universidad.informes de satisfacción de los diferentes grupos de interés curso 2019/20autoinforme de seguimiento curso 2019/20Unidad para la Calidad UHU2020-04-13 2021-04-13 N

Grado en Psicología2501840 6 4 2016 2 2 Se debe contar con indicadores de satisfacción significativos de todos los agentes implicados, estudiantes, profesorado, PAS, egresados, empleadores y tutores en prácticas. Se debe incluir el tamaño de la muestra y el número de encuestas respondidas (n)..1 Respecto a la mejora de la significatividad de los resultados, debido a la falta de presupuesto de la Unidad para la Calidad, no ha resultado posible la recogida de información por la vía presencial y se ha tenido que optar por la vía telemática. Esto presenta la dificultad de que implica una menor participación. Se ha intentado solucionar este problema concienciando a los distintos agentes implicados (principalmente el alumnado y externos) de la importancia que las encuestas tienen para los procedimientos de calidad de la titulación, pero todavía no hemos conseguido este objetivo, así que pensamos elaborar una campaña más exhaustiva de divulgación de la importancia de la participación en las encuestas. Por último, se está incluyendo en los autoinformes el tamaño de la muestra a la que hace referencia cada una de las evidencias recogidas, así como el tamaño poblacional.Recoger indicadores de satisfacción significativos de los agentes implicados-Manual del sistema  de garantía interna de calidad de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte. -Instrucción técnica para la recogida de la información de las encuestas contempladas en el sistema de garantía interna de calidad de los centros de la Universidad de Huelva. - E03-P12 Evaluación del procedimiento P12 y propuestas de mejorahttp://www.uhu.es/fedu/contents/calidad/docs/CALIDAD-ManualSGIC.pdfUnidad para la Calidad2015-10-01 2016-07-31 S 2016-07-31
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Grado en Psicología2501840 7 4 2016 3 1 Se recomienda en la próxima Modificación que se piensa plantear sobre asignaturas optativas, considerar la posibilidad de realizarla en forma de módulos y materias, sin especificar las asignaturas de forma que permita una mayor flexibilidad a la hora de planificar asignaturas optativas2 Desde la Comisión de Calidad y la Coordinación del Grado en Psicología se propone al Equipo Docente la organización de las materias optativas ya existentes en módulos de acuerdo con las áreas que los imparten: Evolutiva y de la Educación, Social, Básica, PETRA, Metodología y Psicobiología. Se propone asimismo que en cada módulo las optativas sean numeradas, en vez de tener un nombre prefijado.Dado que la anterior acción no resultó efectiva se propone esta segunda acción. En la próxima reunión del dicho Equipo Docente se acordará dicha estructuración de las optativas para que se garantice una mayor flexibilidad a la hora de realizar la planificación de dicha oferta de materias.Autoinforme de seguimiento del curso 19/20Autoinforme de seguimiento del curso 19/20Comisión de Garantía de Calidad del Grado2020-04-21 2020-07-31 N
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Grado en Psicología2501840 7 4 2016 3 1 Se recomienda en la próxima Modificación que se piensa plantear sobre asignaturas optativas, considerar la posibilidad de realizarla en forma de módulos y materias, sin especificar las asignaturas de forma que permita una mayor flexibilidad a la hora de planificar asignaturas optativas1 La CGCT la CGCC y el Decanato de la Facultad han propuesto al profesorado que indicase cuales serían las modificaciones que propondrían para la memoria del título. El profesorado ha considerado la posibilidad de realizar las asignaturas optativas en forma de módulos y materias, sin especificar las asignaturas, y no ha encontrado la manera de implementarlo de manera satisfactoria, motivo por el cual no se ha realizado ningún cambio al respecto.Necesidad de considerar la posibilidad de cambioMemoria verificadahttp://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1718/grapsic/docs/grapsic-MemoriaVerificacion20172018.pdfCGCT, CGCC, Decanato de la Facultad y Dirección de Planes de Estudios.2016-09-01 2018-09-30 S 2018-09-30

Grado en Psicología2501840 8 4 2016 3 1 Se recomienda poner en marcha procesos que permitan incrementar la movilidad y apoyos a la movilidad1 Tras analizar la situación, la movilidad se ha reducido levemente en los últimos cursos debido al estado socioeconómico de las familias de Huelva y su provincia, donde existe un paro superior al 30%. Además, el cambio del programa Erasmus a Erasmus Plus ha supuesto una reducción de becas (tanto en cuantía como en número), lo cual es insostenible para muchas familias. No obstante, la Facultad lleva a cabo difusión de los programas de movilidad con cartelería, información en la web y reuniones informativas. Dentro de la web del título existe un apartado específico para ello.Aumentar las tasas de movilidad.Número de alumnos salientes de programa de movilidadhttp://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1718/grapsic/docs/procedimientos/P07/5.%20E05-P07%20INDICADORES.pdfVicedecanato de Movilidad y Plurilingüismo.2016-09-01 2017-09-30 S 2017-09-30

Grado en Psicología2501840 9 4 2016 3 2 Se deben ajustar las plazas ofertadas a lo aprobado en la Memoria del título.1 Se ha procedido a la modificación de la memoria del título de Psicología y se ha actualizado el número de plazas a 165, para conseguir el ajuste entre las plazas ofertadas y las que aparecen en la memoria.Ajuste y concordancia entre informaciones.Número de plazas de nuevo ingresohttps://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1718/grapsic/docs/grapsic-MemoriaVerificacion20172018.pdfCGCT, CGCC, Decanato de la Facultad y Dirección de Planes de Estudios.2016-09-01 2018-09-30 S 2018-09-30

Grado en Psicología2501840 10 4 2016 4 1 Se recomienda realizar una adaptación de la normativa de la UHU para la elaboración de los TFG a las necesidades formativas y particularidades del Grado en Psicología. En ella es conveniente especificar los criterios de selección de profesorado para su asignación como directores de TFG1 El Reglamento sobre el Trabajo Fin de Grado de la Universidad de Huelva (Modificado por Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2018), indica en su artículo 3 que: Podrá actuar como tutor/a el personal docente e investigador adscrito a alguno de los departamentos y áreas de conocimiento que imparten docencia en el grado correspondiente. Por su parte, en el artículo 4 se indica que: Los departamentos que impartan docencia en el grado realizarán propuestas de TFG en proporción, a la carga docente que cada área de conocimiento tiene en el plan de estudios, que cumplirán con los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta normativa, en las que se detallará la línea de trabajo a seguir. Además, en la realización de la oferta, se velará especialmente por adecuar la carga de trabajo con los créditos ECTS asignados al TFG. La Junta de Centro aprobará o rechazará las propuestas de TFG remitidas por los departamentos. El reglamento sobre la elaboración y defensa del Trabajo Fin de Grado en las titulaciones de la FProporcionar información clara y específica sobre todo el proceso que atañe el TFG del alumnado del Grado en Psicología.-Reglamento sobre el Trabajo Fin de Grado de la Universidad de Huelva: https://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/docs/tfg/TFG-ReglamentoSobreTrabajoFinGradoUHU.pdf  -Reglamento sobre la elaboración y defensa del Trabajo Fin de Grado en las titulaciones de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte: http://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/docs/tfg/TFG-ReglamentoFEDU.pdf  -Comisión de Trabajo de Fin de Grado: http://www.uhu.es/fedu/index.php?q=iacademica-grapsic&op=tfg_comisioneshttps://www.uhu.es/fedu/?q=iacademica-grapsic&op=tfg_normativaDecanato de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte.2016-09-01 2017-09-30 S 2017-09-30

Grado en Psicología2501840 11 4 2016 4 1 Se recomienda publicar los criterios de selección del profesorado tutor de prácticas y establecer un perfil para los tutores de prácticas externos.1 Los criterios de selección del profesorado tutor de las prácticas están determinados y se establecen en base a la afinidad de éstos. Es el Coordinador de prácticas, junto con el Vicedecano, quién asigna las plazas proporcionalmente al número de créditos que cada profesor tiene en el POD y teniendo en cuenta la formación y especialización (y pertenencia en el caso de los Profesores Asociados) del profesorado en cada uno de los ámbitos en el que realizará las prácticas externas el alumnado del Grado de Psicología.  Esta información está publicada y puede consultarse en el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Huelva.Desarrollo y publicación de los criterios de selección de tutores/as de prácticas.-Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/docs/practicas/reglamentoDePracticas.pdf   -Guía de Practicum del Grado de Psicología: http://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/grapsic/docs/grapsic-GuiaDePracticum.pdfhttp://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1617/docs/practicas/reglamentoDePracticas.pdfVicedecano de Estudiantes y Coordinación General de Prácticas. Coordinadora de Prácticas de Psicología.2016-09-01 2017-09-30 S 2017-09-30

Grado en Psicología2501840 12 4 2016 4 1 Se recomienda sistematizar las medidas adoptadas para mejorar la coordinación vertical y horizontal dentro de la titulación, elaborar actas de las reuniones y incorporarlas para el seguimiento y mejora del título.1 En la actualidad existe un protocolo de coordinación vertical y horizontal para las reuniones convocadas por el coordinador del grado y los coordinadores/as de los cuatro cursos. Tal como detectaron los evaluadores externos, había fallos en la generación de evidencias de tales reuniones. Por ese motivo, se divulgó entre el profesorado la necesidad de elaborar y almacenar las actas.  En la actualidad se dispone de las actas de las reuniones de coordinación docente y en la web del título existe una pestaña dentro del apartado de coordinación docente donde aparecen las actas de las distintas reuniones. Por otra parte, se intentó implementar un sistema de elaboración de minutas de reuniones para formalizar las evidencias de las mismas. Sin embargo, esta iniciativa no ha tenido éxito, de modo que se procederá a un nuevo intento de concienciar al profesorado de la importancia de dejar constancia por escrito de todo lo que realicen.Necesidad de sistematizar la coordinación vertical y horizontal.Subida de las actas de las reuniones de coordinación a la web del Título.https://www.uhu.es/fedu/?q=iacademica-grapsic&op=coordinacionCoordinador del Título. CGCT2016-09-01 2017-09-30 N 2017-09-30

Grado en Psicología2501840 14 4 2016 5 2 Se deben adoptar medidas para asegurar la adecuación de los servicios de orientación al estudiante y coordinar con otros servicios del centro o de la UHU las acciones de orientación académica y profesional del alumnado que cursa el Grado en Psicología.1 Se ha creado un Servicio de Orientación específico para todo el alumnado de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte. Este Servicio de Orientación se plantea como un recurso educativo disponible para todas las personas que forman parte de esta Facultad (estudiantes, docentes y personal de administración y servicios). El principal objetivo es servir de apoyo en la consolidación de la comunidad de aprendizaje y práctica profesional, a la atención a la diversidad y al desarrollo de la Carrera. Se pueden destacar 5 líneas de actuación que vertebran y definen el Servicio de Orientación: 1. INFORMACIÓN 2. FORMACIÓN 3. ASESORAMIENTO y ORIENTACIÓN 4. COLABORACIÓN y APERTURA 5. INVESTIGACIÓN. Toda la información se encuentra disponible en la página web de la facultad, en un apartado específico para este servicio. De manera específica para el alumnado de Psicología de cuarto curso se llevan a cabo las Jornadas de Inserción Profesional, estas jornadas se realizan en colaboración con el Colegio de PsicMejorar la orientación al estudiante.Talleres, charlas, servicio de mentoría. Número de reuniones de coordinación entre la Facultad de Ciencias de la Educación y el Servicio de Orientación e Información, Prácticas, Empleo y Autoempleo (SOIPEA).https://www.uhu.es/fedu/index.php?q=estudiantes-orientacion&op=presentacionVicedecanato de Estudiantes y Coordinación General de Prácticas.2016-09-01 2017-09-30 S 2017-09-30

Grado en Psicología2501840 16 4 2016 7 2 Se deben adoptar medidas para optimizar las tasas de graduación del título en relación a lo establecido en la memoria verificada.1 Se detectó que la baja tasa de graduación era debida a la demora en la acreditación de una lengua extranjera, ya que es habitual que los alumnos terminan el grado y entonces se dediquen a preparar la acreditación del B1, cuando los idiomas necesitan desarrollarse gradualmente y no suele funcionar la estrategia de realizar cursos intensivos. Por ello la Facultad ha continuado un plan a través de reuniones (una por trimestre) además de cartelería. La Facultad además cuenta con un laboratorio de Idiomas, en el que los alumnos pueden recibir cursos (de inglés y francés) y tener acceso gratuito a un software de aprendizaje autónomo. Debido a estos esfuerzos, ha aumentado la tasa de graduación, pasando de un 17,53% durante el curso 2013/2014 a un 67,9% en el curso 2017/2018. Se ha ajustado la tasa de graduación que aparecía en la memoria y en la actualidad es del 56%. Como se puede comprobar, en la actualidad la tasa es superior a la prevista en la memoria. -Procedimiento P13 con las tasas de graduación https://wwwAjustar la tasa de graduación.Tasas de graduación del Título.https://www.uhu.es/fedu/contents/iacademica/1718/grapsic/docs/procedimientos/P13/9.%20P13-E05%20CALIFICACIONES%20TITULO.pdfVicedecanato de Movilidad y Plurilingüismo.2016-09-01 2017-09-30 S 2017-09-30


